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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de 1,4éxico, a 14 de diciembre de 2021.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territoria[ de la ciudad de México;4, 5l fracción l, ll y xxll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los etementos contenidos en el expediente número PAoT-2019-4143.spA-
2598 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considera ndo los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) es un to\er de prnturo [ubicado en Av.

Cuauhtémoc, número 730, colon¡a Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárezl y no tienen los instolociones

odecuodos (...) el olor o pinturo, tiner y otros solventes (...) se ¡mpregna (...) los olores y porticulos de so/ventes

entron la edificios a leda ñosl 1.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en Los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de lr4éxico; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aI rubro citado, integrado con motivo de

la p resente denu ncia.

tie
PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURfA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIEN ESTAR A LOS ANII\4ALESo

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México admitió a investigación la

denuncia referente a la presunta generación de olores y de partículas a la atmósfera por las activ¡dades de un

talter de pintura ubicado en Av. Cuauhtémoc, número 730, colonia Narvarte Poniente, Atcaldía Benito Juárez.

Sobre eI tema, el artículo 123 de [a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en et Distrito Federat, señala que

todas las personas están obtigadas a cumplir con los requisitos y límites de emisión de contaminantes a la
atmósfera establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de ta citada Ley, prohíbe las

emisiones de contaminantes que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la
Ciudad de México correspondientes, señatando que los propietarios de fuentes que generen estos

contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para mitigar ta emisión de los mismos.
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En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos en el inmueble

ubicado en Av. Cuáuhtémoc, número 730, colonia Narvarte Poniente, Alcatdía Ben¡to Juárez, durante el cuaI

constató que en el sitio en comento funciona un establec¡m¡ento mercantil denominado "Casa Azpeitia" con

giro comercial de estética automotriz, asimismo, no observó emisiones de partícutas a la atmósfera, no

obstante, notificó el oficio citatorio correspo n d ie nte.

A[ respecto, compareció ante esta unidad administrat¡va una persona, quien dijo ser el encargado del

establecimiento mercantil de mérito y manifestó que en el sitio se llevan a cabo actividades de venta de

refacciones y accesorios para autos, así como su instalación, asimismo, que util¡za en ocas¡ones una

compresora pequeña para la aplicación de promotores de adhesión, por lo que cuenta con una cámara cor.

extractor y filtro, aunado a lo anterior, remitió vía correo electrónico la documentación que acredita su legaI

fu ncionamiento.

Posteriormente, personal adscrito a esta ent¡dad sostuvo comun¡cación vía telefónica con el encargado del

establecimiento mercantil denunciado quien manifestó que dicho lugar no ha funcionado debido a ta baja

clientela.

Por lo anterior, esta Subprocuraduría realizó nuevamente visitas de reconoc¡mientos de hechos en el

establec¡miento mercantil motivo de denuncia, durante los cuales, no constató la generación de emisiones de
partículas a la atmósfera, toda vez que lo encontró cerrado.

En virtud de [o antes expuesto, esta entidad considera procedente emitir la presente resolución de

conformidad con el artículo 27 fracciónvl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad tegal, al no constatar irregutaridades en materia de,^
emisiones de partículas a la atmósfera.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató que en el inmuebte ubicado en Av. Cuauhtémoc, número 730, colonia Narvarte poniente,
Atcaldía Benito Juárez, funciona un establecimiento mercantil denominado comercialmente "Casa
Azpeitia", en e[ cual durante los reconocimientos de hechos llevados a cabo por el personal adscrito a
esta Subprocuraduría no se observó que con su funcionamiento, generara emisiones de partículas a la
atmósfera.

En acto de comparecencia, el encargado del establecimiento mercantil de mérito, manifestó que en e[
sitio se llevan a cabo actividades de venta de refacciones y accesorios para autos y que utiliza en
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¡ lr4ediante llamada telefónica, el encargado del establecimiento mercantil denunciado manifestó que

dicho lugar no ha funcionado debido a la baja clientela.

! Se realizaron nuevamente visitas de reconoc¡mientos de hechos en el establecimiento mercantil

motivo de denuncia, durante las cuates, no se constató la generación de emisiones de partículas a la

atmósfera, toda vez que se encontró cerrado.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se:

"Q/?"{rü
o
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PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 nracción

Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México. ------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

así como 51 fracción XXll de su Reslamento,
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C.(.c.é.p,- Li(. M¿riana goy Támborrell.- Procuradora AmblentaL y del Ordenamieoto ferritorial de la Ciudad de México. Para su superior

conocimlento. E-maiI ccp-OF-PR0CURA0oRA@paot.org mx
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TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona den u ncia nte.-----

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,

con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2l,27 fracc¡ón Vl, 30

BtS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México;
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